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Identificación de los solicitantes de los certificados, comprobación de su personalidad y constatación de su 
voluntad.- 
La identificación de los solicitantes de los certificados en las oficinas de registro y la comprobación de su personalidad 
se hará mediante la exhibición del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte u otros medios admitidos en derecho.  
En el acto de registro, el personal encargado de las oficinas de acreditación constatará que el solicitante tiene la voluntad 
de solicitar que le sea emitido un certificado electrónico por la FNMT-RCM y que éste reúne los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico. 
 
En caso de que solicite un certificado de persona jurídica, será de aplicación el procedimiento de verificación de la 
identidad del solicitante y de comprobación de los datos de constitución de la persona jurídica y de la suficiencia, 
extensión y vigencia de las facultades de representación del solicitante que se establece en el artículo 13 de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre. El detalle del procedimiento figura en la Declaración de Prácticas de Certificación: 
https://www.sede.fnmt.gob.es/normativa/declaracion-de-practicas-de-certificacion. 
 
Necesidad de presentarse en persona 
El procedimiento de registro requiere presencia física del interesado para formalizar el procedimiento de registro en la 
oficina de acreditación. No obstante, serán válidas y se dará el curso correspondiente a las solicitudes de emisión de 
certificados electrónicos cumplimentadas según el modelo aprobado por la FNMT – RCM para este fin siempre que la 
firma del interesado haya sido legitimada notarialmente en los términos señalados en el referido modelo.  
Necesidad de confirmar la identidad de los componentes por la FNMT-RCM 
Si se trata de solicitudes relativas a certificados electrónicos a descargar en un servidor u otro componente, la FNMT-
RCM requerirá la aportación de la documentación necesaria que le acredite como responsable de dicho componente y, 
en su caso, la propiedad del nombre del dominio o dirección IP. (Certificado de componente no es un certificado 
reconocido ni se recoge en la legislación española) 
Incorporación de la dirección de correo electrónico del titular al certificado 
En su caso, la incorporación de la dirección de correo electrónico del titular al certificado se realizará a los efectos de que 
el certificado pueda soportar el protocolo S/MIME en el caso de que la aplicación utilizada por el usuario así lo requiera. 
Cuando la dirección del correo electrónico del titular del certificado conste en una de las extensiones del propio certificado, 
ni la FNMT–RCM, como firmante y responsable del mismo, ni la Ciudad Autónoma de Melilla como encargado del registro 
de usuarios, responden de que esta dirección esté vinculada con el titular del certificado. 
Obtención del “Certificado Básico” o “Título de usuario” 
Para la obtención de este certificado, así como para su revocación o suspensión, el solicitante deberá observar las 
normas y procedimientos desarrollados a tal fin por la FNMT-RCM de conformidad con la normativa vigente aplicable. 
 
EMISIÓN, REVOCACIÓN Y ARCHIVO DE CERTIFICADOS DE CLAVE PÚBLICA 
 
Emisión de los certificados 
La emisión de certificados supone la generación de documentos electrónicos que acreditan la identidad u otras 
propiedades del usuario y su correspondencia con la clave pública asociada; del mismo modo, la emisión de los 
certificados implica su posterior envío al directorio de manera que sea accesible por todas las personas interesadas en 
hacer uso de sus claves públicas.  
 
La emisión de certificados por parte de la FNMT-RCM, sólo puede realizarla ella misma, no existiendo ninguna otra 
entidad u organismo con capacidad de emisión de estos certificados. 
 
La FNMT–RCM, por medio de su firma electrónica, garantizará los certificados, así como la verificación de la identidad y 
cualesquiera otras circunstancias personales de sus titulares. Por otro lado, y con el fin de evitar la manipulación de la 
información contenida en los certificados, la FNMT-RCM utilizará mecanismos criptográficos para asegurar la 
autenticidad e integridad de dicho certificado. 
 
La FNMT - RCM, una vez emitido el certificado, lo publicará y mantendrá una relación de certificados emitidos durante 
todo el periodo de vida del mismo en un servicio de acceso telemático, universal, en línea y siempre disponible. 
 
La FNMT-RCM garantiza para un certificado emitido: 
 
a) Que el usuario dispone de la clave privada correspondiente a la clave pública del certificado, en el momento 
de su emisión. 
b) Que la información incluida en el certificado se basa en la información proporcionada por el usuario. 
c) Que no omite hechos conocidos que puedan afectar a la fiabilidad del certificado 
 
Aceptación de certificados 
✓ Para que un certificado sea publicado por la FNMT-RCM, ésta comprobará previamente: 
a) Que el signatario es la persona identificada en el certificado 
b) Que el signatario tiene un identificativo único 
c) Que el signatario dispone de la clave privada 
 
✓ La Ciudad Autónoma de Melilla garantizará que, al solicitar un certificado electrónico, su titular acepta que: 
a) La clave privada con la que se genera la firma electrónica corresponde a la clave pública del certificado. 
b) Únicamente el titular del certificado tiene acceso a su clave privada. 
c) Toda la información entregada durante el registro por parte del titular es exacta. 
d) El certificado será usado exclusivamente para fines legales y autorizados y de acuerdo con lo establecido por 
la FNMT-RCM. 
e) El usuario final del certificado no es un Prestador de Servicios de Certificación y no utilizará su clave privada 
asociada a la clave pública que aparece en el certificado para firmar otros certificados (u otros formatos de certificados 
de clave pública), o listados de certificados, como un Prestador de Servicios de Certificación o de otra manera. 
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